
   

 

 

 
Madrid, 21 de febrero de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de una obra de sustitución e implantación de 13 ascensores 
pertenecientes a la red de Metro de Madrid (Licitación 6011900011). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a las empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

UTE-CÓDEC OBRAS, 
SERVICIOS Y 
PROYECTOS S.L.- 
CONSTRUCCIONES 
RUBAU S.A. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han indicado que el 
licitador SÍ cumple con la adscripción de medios materiales y/o humanos 
que se han fijado en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP 
basándose en la solvencia de otras entidades. En el caso de haber 
marcado la opción “sí, basándose en la solvencia de otras entidades”, 
habrá que aportar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme al anexo IV. 
 
El licitador no ha presentado el Anexo IV firmado electrónicamente por la 
empresa a cuya capacidad recurre. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por la empresa a cuya capacidad 
recurra. 
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